
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná Cesar 

 

Chiriguaná, Abril Dieciocho (18) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

CLASE DE 

PROCESO: 
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

EJECUTANTE: 

DANIEL ALEJANDRO BELEÑO DITTA Y YOSNAIDA 

ROSA DITTA MAYORGA, en su condición de madre y 

representante legal de BRYANT CARLOS Y WESLY 

GABRIELA BELEÑO DITTA 

EJECUTADO: JUAN GABRIEL BELEÑO MACHUCA 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2021-00221-00 

ASUNTO: AUTO RESUELVE 

 
 

Atendiendo la petición que formula mediante 

apoderado judicial, DANIEL ALEJANDRO BELEÑO DITTA (mayor de edad) y 

YOSNAIDA ROSA DITTA MAYORGA, en su condición de madre y representante 

legal de BRYANT CARLOS Y WESLY GABRIELA BELEÑO DITTA, este 

DESPACHO, decreta El embargo y retención del cincuenta por ciento (50%) del 

salario y prestaciones legales devengadas por JUAN GABRIEL BELEÑO 

MACHUCA, como trabajador de la empresa ASEO DEL NORTE S.A. E.S.P.  

 

Las sumas descontadas deberán ser consignadas 

a órdenes del despacho en la cuenta de depósitos judiciales 201782034001, que 

éste Juzgado, posee en el Banco Agrario de esta localidad, a nombre de DANIEL 

ALEJANDRO BELEÑO DITTA Y YOSNAIDA ROSA DITTA MAYORGA, en su 

condición de madre y representante legal de BRYANT CARLOS Y WESLY 

GABRIELA BELEÑO DITTA, reteniendo hasta la suma de NOVENTA Y OCHO 

MILLONES QUINIENTOS CUATRO MIL CUATROSCIENTOS VEINTICINCO 

PESOS ($98.504.425), moneda corriente. 

 

   
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

LUZ MARINA ZULETA DE PEINADO 

JUEZ 


